
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 1 de octubre de 2025

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del uno de octubre del dos mil  veinticinco, se inició la 

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul 

Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Ingrid Hess Herrera y Alexandra 

Alvarado Paniagua (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

19-007741-0007-CO 2025031854 RECURSO DE 
AMPARO

Se le reitera a Mauricio Batalla Otárola, en su condición de Director 
Ejecutivo a.i. del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI), o a quien 
en su lugar ocupe ese cargo, el cumplimiento de lo dispuesto en los 
puntos a) y c) de la sentencia No. 2019-009387 de las 9:20 horas 
del  24 de mayo de 2019, en el  sentido de reemplazar el  puente 
sobre  la  quebrada  Zapote,  de  acuerdo  con  el  criterio  técnico,  y 
responder de forma clara, directa y puntual las gestiones planteadas 
el 26 de julio de 2018 y el 21 de enero de 2019 (las mejores que se 
tienen previstas para el ruta No. 713 y cuándo se van a realizar). Lo 
anterior,  bajo  la  advertencia  de  ordenar  la  apertura  de  un 
procedimiento administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto 
el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en caso de 
no  hacerlo  y,  además,  testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público 
conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional.  Se  tiene  por  cumplido  el  punto  b)  de  la  parte 
dispositiva de la sentencia. Notifíquese en los personal al Director 
Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad.-

21-008414-0007-CO 2025031855 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se le ordena a 
Allan Ramírez Solano, en su condición de director de la Dirección de 
Infraestructura del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su 
lugar ejerza ese cargo,  cumplir  lo  dispuesto en la sentencia nro. 
2021013195 de las 9:30 horas de 11 de junio de 2021. Se advierte a 
la parte recurrida que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. En cuanto a la solicitud de 
ampliación  de  plazo,  se  declara  no  ha  lugar.  Notifíquese  esta 
sentencia a Allan Ramírez Solano, en su condición de director de la 
Dirección de Infraestructura del Ministerio de Educación Pública, o 
quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal.

22-005956-0007-CO 2025031856 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-018735-0007-CO 2025031857 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión planteada.

24-004836-0007-CO 2025031858 RECURSO DE 
AMPARO

Se reitera a Tania Jiménez Umaña y a Harvin Villalobos Núñez, por 
su  orden  Directora  General  a.i.  y  el  Jefe  a.i.  del  Servicio  de 
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Ortopedia; ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, 
el cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia N°2025-007271 de 
las 09:20 horas del 15 de marzo de 2025, bajo la advertencia de 
ordenar  el  testimonio  de  piezas  ante  el  Ministerio  Público  por  el 
delito  previsto  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional.  Notifíquese  a  Tania  Jiménez  Umaña  y  a  Harvin 
Villalobos Núñez, por su orden Directora General a.i. y Jefe a.i. del 
Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón Guardia, EN FORMA PERSONAL.-

24-029873-0007-CO 2025031859 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-014599-0007-CO 2025031860 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese  el  escrito  incorporado  al  expediente  digital  el  28  de 
setiembre de 2025, a los efectos de que sea tramitado como un 
asunto nuevo. En lo demás, no ha lugar a la gestión formulada.

25-020179-0007-CO 2025031861 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-022150-0007-CO 2025031862 RECURSO DE 
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  le  reitera  a  Julio 
Barrantes Zamora, en su condición de Director a.i. de la Dirección 
de Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, 
o a quien ocupe ese cargo, que proceda a dar cumplimiento de lo 
dispuesto  por  esta  Sala  en  la  sentencia  No.  2025025897 de las 
09:20  horas  del  14  de  agosto  de  2025  en  los  términos  ahí 
establecidos. Lo anterior, bajo la advertencia de que, de acreditarse 
la desobediencia, se podrá ordenar la apertura de un procedimiento 
administrativo contra la funcionaria remiso a cumplir con lo resuelto 
por  esta  Sala  y,  además,  ordenar  testimoniar  piezas  ante  el 
Ministerio  Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de 
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción 
constitucional). Respecto a la solicitud de prórroga, se declara no ha 
lugar a la gestión formulada. Notifíquese.

25-022346-0007-CO 2025031863 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-022547-0007-CO 2025031864 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.-

25-023610-0007-CO 2025031865 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal pone nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-024880-0007-CO 2025031866 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-024995-0007-CO 2025031867 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano esta acción.

25-025233-0007-CO 2025031868 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo 
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios. En cuanto al Hospital Nacional de Niños, se declara sin 
lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La Magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-025404-0007-CO 2025031869 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La magistrada Garro 
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Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-025528-0007-CO 2025031870 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se les ordena a Tania Jiménez 
Umaña  y  Jorge  Chaverri  Murillo,  cada  uno  en  su  condición 
respectiva de directora general  y jefe de la sección de Medicina, 
ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes 
ocupen esos cargos, así como a quien ostente el puesto de jefe del 
servicio de Cardiología de ese nosocomio, que de manera inmediata 
giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas, para que en el plazo máximo de DIEZ 
DÍAS, contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se le 
practique al paciente la cirugía objeto de este recurso. Todo esto se 
dispone bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos 
tratantes, siempre que una variación en las condiciones médicas de 
la paciente no contraindique tal intervención y de previo se hayan 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar 
con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas suscriben nota  conjunta.  El  magistrado Rueda Leal  pone 
nota. Notifíquese.

25-026031-0007-CO 2025031871 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla, en condición de directora general del hospital San Juan de 
Dios, o a quien ejerza ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y 
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
su  competencia  para  que  dentro  del  plazo  no  mayor  a  TRES 
MESES, contados a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
reprograme a la persona amparada, la cita que tiene pendiente en el 
Servicio  de  Medicina  Rahabilitación  del  hospital  accionado  de 
manera que se le realice el exámen médico indicado por el médico 
especialista  "Prueba  de  velocidad  y  conducción  nerviosa”-.  Se 
previene a la recurrida que, de conformidad con el artículo 71, de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

25-026103-0007-CO 2025031872 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-026182-0007-CO 2025031873 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de 
las  costas,  daños  y  perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que 
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
Los  magistrados  Castillo  Víquez,  Araya  García  y  Hess  Herrera 
ponen nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado 
Salazar  Alvarado consigna razones diferentes  en  relación  con la 
condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La magistrada Garro 
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Vargas  da  razones  diferentes.  El  magistrado  Rueda  Leal  salva 
parcialmente  el  voto,  únicamente  respecto  a  la  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Notifíquese.

25-026207-0007-CO 2025031874 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Estese el accionante a lo resuelto por esta Sala en la sentencia n° 
2025-030852 de las 09:25 horas del 24 de setiembre de 2025. La 
magistrada Garro Vargas consigna nota. 

25-026216-0007-CO 2025031875 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a 
Tania Jiménez Umaña y a Juan Carlos Rivers Cuadra, por su orden 
Directora General a.i. y Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ostenten 
los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias 
para  que,  dentro  del  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se realice la intervención quirúrgica 
requerida por el paciente, bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo, 
deberán  comunicarle  la  fecha  de  tal  intervención,  así  como  los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Además, 
si fuere necesario, se deberá coordinar con otro centro médico que 
tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la 
ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Los magistrados Castillo 
Víquez  y  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota separada.-

25-026246-0007-CO 2025031876 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a MARÍA EUGENIA 
VILLALTA  BONILLA,  en  condición  de  directora  general,  y  a 
Maureen  Murillo  Jiménez,  jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General, 
ambas  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  dichos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se le realice la atención a la tutelada 
y se determine el tratamiento médico a seguir. Asimismo, deberán 
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  atención.  Además,  de  ser 
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda 
Leal consigna nota.-

25-026392-0007-CO 2025031877 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal  pone 
nota.

25-026477-0007-CO 2025031878 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la recurrente, a lo resuelto por esta Sala en Sentencia N° 
2025-010652 de las 09:20 horas del 4 de abril de 2025.-
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25-026514-0007-CO 2025031879 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Daniel Abarca Hernández y 
a  Silvia  Alfaro  Vargas,  por  su orden Director  General  y  Jefa  del 
Servicio de Cirugía y Ortopedia; ambos del Hospital de San Carlos, 
o  a  quienes  ocupen dichos  cargos,  que  dispongan lo  necesario, 
dentro del ámbito de sus competencias, para que se mantenga la 
cita programada para el 20 de octubre de 2025 en el Servicio de 
Ortopedia de ese nosocomio y se determine el tratamiento médico a 
seguir para el manejo de la patología. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la 
condenatoria en costas.-

25-026566-0007-CO 2025031880 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto a 
la dilación en la atención médica. En cuanto al alegato de la cirugía, 
se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en 
costas.-

25-026582-0007-CO 2025031881 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Joumana Zaglul 
Ruiz y Mario Felipe Ruiz Cubillo, por su orden, directora y jefe del 
servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  hospital  San  Vicente  de 
Paúl, o a quienes ejerzan tales cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de 
la notificación de este pronunciamiento, se le practique al amparado 
la cirugía objeto de este proceso. Todo lo anterior se ordena bajo 
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado 
Castillo Víquez y Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

25-026644-0007-CO 2025031882 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal  pone 
nota.

25-026650-0007-CO 2025031883 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
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administrativo. Los magistrados Castillo Víquez y Araya García y la 
magistrada  Hess  Herrera  ponen  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado  consigna  razones  diferentes  en  relación  con  la 
condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La magistrada Garro 
Vargas  da  razones  diferentes  en  cuanto  a  la  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  salva 
parcialmente el voto respecto a la condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-026697-0007-CO 2025031884 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexander Bolaños 
Córdoba, en su condición de director general del Adaptación Social, 
Jorge  González  Quirós,  en  su  condición  de  odontólogo  del 
Ministerio de Justicia y Paz; y Yamileth Valverde Granados, en su 
condición de directora del centro de atención institucional Terrazas, 
o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para asegurar que: 1) en plazo máximo de TRES DÍAS, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, el paciente sea valorado 
por un odontólogo y se defina el plan médico por seguir; y, 2) en 
caso  de  determinarse  le  procedencia  de  la  prótesis  dental,  tal 
insumo deberá serle entregado al paciente en el plazo máximo de 
TRES MESES, contado a partir de que se adopte tal determinación. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-026847-0007-CO 2025031885 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en condición de directora general a.i. y a Harvin Villalobos Núñez, 
en condición de jefe de Servicio de Ortopedia, ambos funcionarios 
del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que: a) dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, la persona amparada sea 
valorada en cita en el Servicio de Ortopedia; y b) dentro del plazo no 
mayor a TRES MESES contado a partir de dicha valoración y en 
caso  que  así  se  determine  por  parte  del  médico  especialista,  la 
tutelada  se  intervenida  quirúrgicamente  para  tratar  a  su 
padecimiento de salud; lo anterior, bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  suscriben nota.  El  magistrado Rueda Leal  suscribe  nota. 
Notifíquese.

25-026870-0007-CO 2025031886 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.
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25-026895-0007-CO 2025031887 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades 
recurridas  de  lo  indicado  in  fine  del  considerando  IV  de  esta 
sentencia.

25-026944-0007-CO 2025031888 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-026956-0007-CO 2025031889 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  al  Dr.  Daver  Vidal 
Romero, director general y al Dr. Francisco Muñoz, jefe del servicio 
de Cirugía, ambos del Hospital Tony Facio, o a quienes en su lugar 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia para que a la amparada [NOMBRE 001],  cédula de 
identidad  [VALOR  001]  se  le  realice  el  procedimiento  quirúrgico 
prescrito  por  su  médico  tratante,  en  el  plazo  de  TRES  MESES 
siguiente a la notificación de esta resolución, bajo la supervisión de 
éste, siempre que una variación de las circunstancias médicas de la 
paciente no contraindique tal intervención y haya cumplido todos los 
requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere 
necesario, se deberá coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que de 
conformidad con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal pone nota.

25-026971-0007-CO 2025031890 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al DIRECTOR MÉDICO 
Y EL JEFE DEL SERVICIO DE CIRUGÍA GENERAL, AMBOS DEL 
HOSPITAL MONSEÑOR VÍCTOR MANUEL SANABRIA MARTÍNEZ 
o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  al  amparado  [NOMBRE 001],  cédula  de  residencia  [VALOR 
001] se le realice la cirugía de hernia incisional que le fue indicado 
por su médico tratante el 22 de mayo de 2023,  dentro del plazo 
máximo de UN MES constado a partir  de la  notificación de esta 
sentencia  -  lo  anterior  si  otra  causa médica no lo  impide y  bajo 
supervisión de su médico tratante. Se les advierte a los recurridos 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen 
nota Notifíquese.

25-026974-0007-CO 2025031891 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le 
ordena a Karen Rodríguez Segura,  en su condición de Directora 
General y a Melissa Jiménez Morales, en su condición de Jefe del 
Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes ocupen en su lugar  tales  cargos,  que giren las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
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del ámbito de sus competencias para que el día 16 de diciembre de 
2025 –tal y como fue programado, la tutelada sea valorada en el 
Servicio  de  Otorrinolaringología.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.-

25-027076-0007-CO 2025031892 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  en  lo  que 
respecta  a  la  falta  de  entrega  por  parte  del  Centro  de  Atención 
Institucional  (CAI)  Jorge  Arturo  Montero  Castro,  de  los 
medicamentos prescritos el 24 de agosto, así como el 4 y 16 de 
setiembre  de  2025.  Se  ordena  a  Jenny  Chacón  Fernández,  y  a 
Rafael González Cortés, en sus calidades respectivas de Directora 
General y Director Médico a.i.  de la Clínica, todos del CAI Jorge 
Arturo Montero Castro,  o a quienes en sus lugares ocupen esos 
cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus 
competencias y coordinen lo pertinente para que DE INMEDIATO, 
se entreguen al tutelado los medicamentos que le fueron prescritos 
desde el 24 de agosto, así como el 4 y 16 de setiembre, todos de 
2025, en la dosis, bajo las condiciones, y por el plazo definidos por 
su médico (a) tratante, bajo la entera responsabilidad y supervisión 
de éste (a),  siempre que por una variación de las circunstancias 
médicas del paciente, no requiera otro tipo de atención. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo.  El  magistrado Rueda Leal  pone nota. 
Tome nota quien ocupe el cargo de Presidente (a) Ejecutivo (a) de 
la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), de lo indicado en el 
considerando IX de esta sentencia. En cuanto a la falta de entrega 
de  medicamentos  prescritos  el  19  de  agosto  de  2025,  estése el 
recurrente a lo  resuelto  en la  sentencia No.  2025-028897 de las 
09:35 horas de 9 de setiembre de 2025. En lo demás se declara sin 
lugar  el  recurso.  Notifíquese  a  quien  funja  como  Presidente  (a) 
Ejecutivo (a) de la Caja Costarricense de Seguro Social  (CCSS), 
para lo de su cargo. Notifíquese.-

25-027101-0007-CO 2025031893 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-027127-0007-CO 2025031894 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Daniel Abarca Hernández 
y a Mario Fletes López, bajo ese mismo orden Director General y 
Jefe del Servicio de Medicina Interna y Gastroenterología, ambos 
del Hospital San Carlos, o a quienes en sus lugares ocupen dichos 
cargos, que dispongan de todo lo necesario dentro del ámbito de 
sus competencias, para que, en la fecha indicada, a saber, el 05 de 
noviembre de 2025, se le realice el estudio pendiente a la tutelada. 
Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica 
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. 
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
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Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal  consigna nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-027141-0007-CO 2025031895 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Iliana Musa Mirabal, 
en su condición de directora general del hospital de Guápiles o a 
quien ocupe ese cargo, que de manera inmediata gire las órdenes 
necesarias,  coordine  lo  pertinente  y  disponga  lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para que en el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación 
de este pronunciamiento, se le practique a la amparada la cirugía 
objeto  de  este  proceso.  Todo lo  anterior  se  ordena bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que 
las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado 
Castillo Víquez y Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

25-027166-0007-CO 2025031896 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez 
Cabo, en su condición de Gerente Médico a.i., y a Ricardo Pérez 
Gómez,  en  su  condición  de  Coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia,  así  como a  Guillermo Mendieta  Ramírez,  en  su 
condición  de  Director  General  a.i.  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta 
Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que adopten las medidas 
necesarias  y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  a  efectos  que  la 
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001] reciba 
inmediatamente el  fármaco Asciminib por el  tiempo y en la dosis 
prescrita; lo anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga una variación 
de las circunstancias médicas que contraindique tal medicamento. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. Notifíquese.

25-027192-0007-CO 2025031897 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal  pone 
nota. Notifíquese.

25-027214-0007-CO 2025031898 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.
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25-027356-0007-CO 2025031899 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, 
en  su  condición  de  Director  Médico  del  Hospital  Dr.  Tony  Facio 
Castro o a quien ocupe ese cargo, coordinar y disponer todas las 
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  a  fin  de  que  el  recurrente  [NOMBRE  001]  sea 
atendido por el dermatólogo dentro del plazo de un mes, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte al recurrido, o 
a quien ocupe ese cargo, que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se 
liquidarán  en  el  proceso  de  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota. Notifíquese

25-027362-0007-CO 2025031900 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente respecto 
a  la  atención  odontológica  del  amparado.  Se  ordena  a  Adriana 
Masís Carpio y Osila Zamora Argüello, cada una en su condición 
respectiva de directora general y doctora de la Clínica del Centro de 
Atención Institucional (CAI) Jorge Debravo, o a quienes en su lugar 
ejerzan  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas, 
para que en el plazo máximo de UN MES, al amparado se le valore 
en la consulta de Odontología de ese centro penal y se definan los 
procedimientos  previos  y  necesarios  para  que  se  le  refiera  al 
hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la 
jurisdicción contencioso administrativa. En cuanto a todo lo demás, 
se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.

25-027381-0007-CO 2025031901 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le 
ordena a Karen Rodríguez Segura,  en su condición de Directora 
General  y  a  Jeremías  Sandí  Delgado,  en  calidad  de  Jefe  del 
Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela, o a quienes ocupen en su lugar tales cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que  el  día  15  de 
octubre  de  2025  tal  y  como  fue  programado,  el  tutelado  sea 
valorado  en  el  Servicio  de  Oftalmología.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
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pero no en costas. Notifíquese.-

25-027432-0007-CO 2025031902 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo por la falta de 
atención médica oportuna del amparado. Se les ordena a Melissa 
González Gaitán y Rafael González Cortés, por su orden, directora 
general  a.  i.  y  director  médico a.  i.,  ambos del  CAI Jorge Arturo 
Montero Castro, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera 
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas para asegurar que, en plazo máximo de 
CINCO DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
el amparado sea valorado por el médico del centro penal y, en caso 
de determinarse que debe ser referido a un especialista en Urología, 
la  referencia  sea  gestionada  ante  el  nosocomio  respectivo  de 
MANERA INMEDIATA. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al 
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar el 
recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-027446-0007-CO 2025031903 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a 
Carlos  Alberto  Sheerin  Arrieta,  por  su orden Directora  General  y 
Jefe a.i. del Servicio de Medicina, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  dispongan  lo 
necesario,  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  se 
mantenga la cita programada para el 07 de noviembre de 2025 en la 
Especialidad de Psiquiatría  de ese nosocomio y  se determine el 
tratamiento  médico  a  seguir  para  el  manejo  de  la  patología.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  a  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

25-027468-0007-CO 2025031904 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.-

25-027553-0007-CO 2025031905 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le 
ordena a Guillermo Mendieta Ramírez, en su condición de Director 
General y a Ruddy Canales Vargas, en su condición de Jefe de la 
Sección de Cirugía de la Especialidad de Cirugía General, ambos 
del  Hospital  Max  Peralta,  o  a  quienes  ocupen en  su  lugar  tales 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que el día 22 de octubre de 2025 –tal y como fue programado–, el 
tutelado sea valorado en el servicio médico recurrido. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
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no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  El  Magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El  Magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-027656-0007-CO 2025031906 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  en  lo  que 
respecta  a  la  cita  otorgada  en  un  plazo  irrazonable  en  la 
Especialidad de Ortopedia del Hospital de San Carlos. Se ordena a 
Daniel Abarca Hernández y a Silvia Alfaro Vargas, en sus calidades 
respectivas de Director  General  y  Jefa  del  Servicio  de Cirugía  y 
Ortopedia del Hospital de San Carlos, o a quienes en sus lugares 
ocupen esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del 
ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo  pertinente  para  que 
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta  sentencia,  se  reprograme  y  lleve  a  cabo  la  cita  que  el 
amparado requiere. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  (CCSS)  al  pago  de  las  costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
En lo demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

25-027663-0007-CO 2025031907 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

25-027682-0007-CO 2025031908 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Luis Diego Alfaro Fonseca, en su 
condición de director general y jefe del servicio de Ginecología del 
hospital San Francisco de Asís, o a quien en su lugar ejerza ese 
cargo, que de manera inmediata gire las instrucciones necesarias, 
coordine  lo  pertinente  y  disponga  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus competencias respectivas, para asegurar que el 23 
de octubre de 2025 (según lo indicado en el informe rendido), a la 
tutelada  se  le  valore  en  la  especialidad  de  Ginecología  de  ese 
nosocomio y se determine el  plan médico a seguir.  Asimismo, si 
fuere necesario, deberá coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños,  perjuicios y costas.  La 
magistrada Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-027713-0007-CO 2025031909 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Joumana Zaglul Ruiz y a 
Eliecer García Hidalgo, bajo ese mismo orden Directora General a.i. 
y Jefe del Servicio de Medicina, ambos del Hospital San Vicente de 
Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su competencia para que, en la fecha 
indicada, sea el 15 de diciembre de 2025, se le realice la atención 
médica  a  la  tutelada,  tal  como  se  indicó  bajo  juramento  y  se 
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determine el tratamiento a seguir. Además, de ser necesario, deberá 
coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que 
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.-

25-027745-0007-CO 2025031910 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a  Andrea  Mata 
Blanco, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía de Tórax, 
ambas del Hospital Calderón Guardia, o a quienes respectivamente 
ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo máximo de TRES MESES, 
contado a partir  de la  notificación de la  presente sentencia,  a  la 
tutelada  se  le  practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo.  El  Magistrado Castillo 
Víquez y  la  Magistrada Garro  Vargas ponen nota.  El  Magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-027793-0007-CO 2025031911 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
María  Eugenia  Villalta  Bonilla  y  Ricardo Guerrero  Lizano,  por  su 
orden  directora  general  y  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y 
Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  para  que  el  8  de  diciembre  de  2025  (fecha 
reprogramada con motivo del amparo), al tutelado le sea realizada 
la valoración que requiere en el Servicio de Ortopedia del Hospital 
San  Juan  de  Dios.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
pone nota.  El  Magistrado Salazar  Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños,  perjuicios y costas.  La 
Magistrada Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-027815-0007-CO 2025031912 CONSULTA 
LEGISLATIVA

Se evacua esta consulta legislativa preceptiva de constitucionalidad, 
en el  sentido de que, con motivo del  trámite del  proyecto de ley 
denominado  “APROBACIÓN  DEL  SEGUNDO  PROTOCOLO 
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ADICIONAL  AL  CONVENIO  SOBRE  LA  CIBERDELINCUENCIA, 
RELATIVO  A  LA  COOPERACIÓN  REFORZADA  Y  LA 
DIVULGACIÓN  DE  PRUEBAS  ELECTRÓNICAS”,  expediente 
legislativo nro. 24.783, no se ha producido ningún vicio sustancial de 
forma ni  de fondo.  Tome nota la  Asamblea de lo  indicado en el 
antepenúltimo  considerando  de  esta  resolución.  El  magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Comuníquese.

25-027855-0007-CO 2025031913 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades de INS 
Red de Servicios de Salud de lo indicado en el considerando V de 
esta sentencia. Notifíquese.-

25-027904-0007-CO 2025031914 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Daniel Abarca Hernández y 
a Romario Silva Díaz, respectivamente, en su condición de Director 
General y de Jefe del Servicio de Cirugía y Ortopedia, ambos del 
Hospital de San Carlos o a quienes ocupe esos cargos, coordinar y 
disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito 
de sus competencias, a fin de que a la amparada [NOMBRE 001] se 
le realice la cirugía prescrita el 23 de diciembre de 2025, conforme a 
lo informado, si otro criterio médico no lo desaconseja. Lo anterior 
bajo  la  responsabilidad de su médico tratante.  Se advierte  a  los 
recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad 
con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. 

25-027915-0007-CO 2025031915 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  Directora  General  y  a  Michael  Núñez  Quirós,  Jefe  del 
Servicio  de  Ortopedia  y  Traumatología,  ambos  del  Hospital  San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para  que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001],  se  le  practique la  cirugía  que requiere,  dentro  del 
plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y 
bajo  supervisión  de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro  Vargas  ponen nota.  El  Magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

25-027923-0007-CO 2025031916 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Luis Diego 
Alfaro Fonseca, en su condición de director general del Hospital San 
Francisco  de  Asís,  o  a  quien  ejerza  ese  cargo,  que  adopte  las 
medidas necesarias para garantizar que a la persona amparada, se 
le brinde la atención médica objeto de este amparo el 22 de octubre 
de 2025, de conformidad con lo informado a esta Sala. Se previene 
la parte recurrida, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la 
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Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños,  perjuicios y costas.  La 
magistrada Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-027925-0007-CO 2025031917 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-027932-0007-CO 2025031918 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Guillermo Mendieta 
Ramírez y a Rafael Antonio Mora Castrillo, respectivamente, en su 
condición de Director General en ejercicio y de Jefe del Servicio de 
Ginecología  y  Obstetricia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta 
Jiménez  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer 
todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus 
competencias,  a fin  de que a la amparada [NOMBRE 001]  se le 
realice la cirugía prescrita dentro del plazo de tres meses, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, si otro criterio médico no 
lo desaconseja. Lo anterior bajo la responsabilidad de su médico 
tratante.  Se  advierte  a  los  recurridos,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la 
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  el  proceso  de 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. La magistrada Garro Vargas 
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-027939-0007-CO 2025031919 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  José  Miguel  Villalobos 
Brenes, en condición de director general del Hospital de las Mujeres 
Dr. Adolfo Carit Eva, o a quien ocupe tal cargo, así como a quien 
ejerza como jefe del Servicio de Ginecología de ese centro de salud, 
tomar las medias correspondientes y de conformidad con el ámbito 
de  sus  competencias  para  que,  tal  como  se  informó,  el  5  de 
diciembre de 2025 a  la  amparada se le  practique la  cirugía  que 
requiere.  Esto,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante, siempre que una valoración de las circunstancias 
médicas  de  la  tutelada  no  contraindique  tal  intervención  y  que, 
además, haya cumplido con todos los requisitos previos. Asimismo, 
de ser  necesario,  deberán coordinar  su atención con otro  centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Lo anterior, bajo 
la  advertencia  de  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, 
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-027944-0007-CO 2025031920 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
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sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Karen Rodríguez Segura y a Michel  Núñez Quirós,  por su orden 
directora general y jefe del Servicio de Ortopedia y Traumatología, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen los 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, el 15 de octubre de 2025 (fecha reprogramada con motivo de la 
notificación de curso de este amparo) a la amparada se le realice la 
valoración que requiere en el Servicio de Ortopedia y Traumatología 
del hospital recurrido. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota.  El  Magistrado Salazar  Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños,  perjuicios y costas.  La 
Magistrada Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-027945-0007-CO 2025031921 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  directora  general  y  a  Jeremías  Sandí  Delgado,  jefe  del 
servicio de oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, 
o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  sea 
valorada en el Servicio de Oftalmología, dentro del plazo máximo de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  comunicación  de  esta 
sentencia, si otra causa médica no lo impide. Se les advierte a los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota. 
Notifíquese.

25-027953-0007-CO 2025031922 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. La magistrada Garro Vargas y el 
magistrado  Rueda  Leal  salvan  el  voto  y  ordenan  realizar  la 
prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional.

25-027979-0007-CO 2025031923 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña y a Harvin Villalobos Núñez, bajo ese mismo orden Directora 
General a.i. y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado 
a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice la cirugía 
pendiente a la tutelada bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como 
los  requisitos  preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos. 
Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica 
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
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cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-028004-0007-CO 2025031924 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura y a Michael Núñez Quirós, por su orden Directora General y 
Jefe del Servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen los cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo máximo de TRES MESES, contados a partir de la notificación 
de la presente sentencia, al recurrente se le realice la cirugía que 
requiere en el Servicio de Ortopedia y Traumatología del hospital 
recurrido,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. Lo anterior, 
bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 
la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada  Garro  Vargas,  consignan  nota.  El  Magistrado  Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.-

25-028024-0007-CO 2025031925 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Iliana Musa Mirabal, 
en su condición de directora general  del  Hospital  de Guápiles,  a 
quien ocupe el  cargo,  que gire las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES, 
contados a partir de la notificación de la presente sentencia, a la 
amparada se le realice la cirugía prescrita,  ya sea en el  referido 
hospital o en cualquier otro centro médico del Sistema del Seguro 
Social que esté en capacidad de operarla. Lo anterior, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.-

25-028027-0007-CO 2025031926 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-028031-0007-CO 2025031927 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-028061-0007-CO 2025031928 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se 
ordena  a  Guillermo  Mendieta  Ramirez,  Director  General  a.i  y  a 
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Ruddy  Canales  Vargas,  Jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la 
Especialdiad  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta 
Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias, para que [NOMBRE 001], cédula 
de  residencia  [VALOR 001],  sea  valorado  por  el  especialista  en 
ortopedia,  en la  fecha indicada a esta Sala (31 de diciembre de 
2025),  si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  Se  le  previene  a  la 
autoridad recurrida que,  de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.  En lo demás se declara sin lugar el  recurso. 
Notifíquese.-

25-028075-0007-CO 2025031929 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el  recurso sin especial  condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a María 
Eugenia  Villalta  Bonilla,  Directora  General  y  a  Ricardo  Guerrero 
Lizano, Jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le realice la 
cirugía  que  requiere,  en  el  plazo  indicado  a  esta  Sala  (mes  de 
octubre de 2025), si otra causa médica no lo impide. Se le previene 
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.-

25-028106-0007-CO 2025031930 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a 
Guillermo Mendieta Ramírez y Ruddy Canales Vargas, pro su orden 
director  general  a.i.  y  el  jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la 
especialidad de Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, o a quienes en sus lugares ejerzan dichos cargos, que 
adopten  las  medidas  necesarias,  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que, dentro del plazo de UN MES, contado a 
partir  de la notificación de esta sentencia, la parte amparada sea 
valorada  en  el  servicio  recurrido.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso 
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-028122-0007-CO 2025031931 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Guillermo Mendieta Ramírez 
y Ruddy Canales Vargas, por su orden director general a.i. y el jefe 
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de sección de Cirugía y de la especialidad de Ortopedia, ambos del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen tales cargos, 
que dispongan lo necesario, dentro del ámbito de sus competencias, 
para  que  se  mantenga  la  atención  del  paciente  para  el  04  de 
noviembre de 2025, en el Servicio de Ortopedia de ese nosocomio y 
se determine el tratamiento a seguir para el manejo de su patología. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad a lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La Magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-028125-0007-CO 2025031932 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña  y  a  Juan  José  Meléndez  Lugo,  bajo  ese  mismo  orden 
Directora General a.i. y Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos 
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus 
lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice la 
atención  al  tutelado  y  se  determine  el  tratamiento  a  seguir. 
Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  atención. 
Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica 
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-028207-0007-CO 2025031933 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Joumana Zaglul Ruiz y Mónica 
Méndez Ceciliano, cada una en su condición respectiva de directora 
general a. i. y jefa a. i. del servicio de Consulta Externa del hospital 
San Vicente de Paúl, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, 
así como a quien ocupe el puesto de jefe del servicio de Psiquiatría 
de ese nosocomio, que de manera inmediata giren las instrucciones 
necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias respectivas para asegurar 
que, el 21 de noviembre de 2025 -fecha indicada en el informe, al 
tutelado se le valore en la especialidad de Psiquiatría del referido 
centro  hospitalario  y  se  determine  el  plan  médico  por  seguir. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar 
con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
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daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

25-028232-0007-CO 2025031934 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Eugenia Cruz Harley 
en su calidad de jefe del Servicio de Oftalmología y a María Eugenia 
Villalta Bonilla, en su  condición de Directora General del Hospital 
San Juan de Dios o a quienes ocupen los cargos que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente 
y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias,  para  asegurar  que,  dentro  del  plazo  máximo  de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
el recurrente sea valorado en el servicio de Oftalmología. Asimismo, 
si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que 
tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la 
ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-028314-0007-CO 2025031935 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro, en 
su condición de directora general, a Junior José Quesada Porras, en 
su  condición  de  jefe  de  Neurocirugía,  ambos  del  Hospital  Dr. 
Fernando  Escalante  Pradilla,  y  a   Carolina  Mejías  Soto,  en  su 
condición de directora del Centro Nacional de Imágenes Médicas, o 
a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que: a) en el plazo máximo de TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique 
al  amparado la resonancia magnética prescrita;  y,  b)  en el  plazo 
máximo de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de este 
pronunciamiento, el tutelado sea atendido en cita de control en la 
especialidad de Neurocirugía del Hospital Dr. Fernando Escalante 
Pradilla, momento para el que se deberá contar con el reporte de la 
resonancia  antedicha,  con  la  finalidad  de  que  se  defina  su 
tratamiento médico a seguir, según el criterio médico de su médico 
tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida. 
Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con otro centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar 
con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a los recurridos 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.-

25-028340-0007-CO 2025031936 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el  recurso sin especial  condenatoria en 
costas,  daños y  perjuicios.  Consecuentemente,  se ordena a  Luis 
Diego Alfaro Fonseca, en su condición de Director General y Jefe 
del Servicio de Terapia Física del Hospital San Francisco de Asís, o 
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y  dispongan  lo 
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necesario para que la recurrente sea atendida de manera presencial 
en  terapia física para los días 30 de octubre, 04, 06, 11 y 13 de 
noviembre de 2025 fechas indicadas a esta Sala-. Se le previene a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  estuviera  más 
gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-028341-0007-CO 2025031937 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena 
a TANIA JIMENEZ UMAÑA, en condición de Directora General a.i., 
y  a  HARVIN  VILLALOBOS  NÚÑEZ,  en  condición  de  Jefe  del 
Servicio  de  Ortopedia,  todos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael 
Ángel Calderón Guardia de la Caja Costarricense de Seguro Social 
o,  a quienes ocupen esos cargos,  que coordinen y dispongan lo 
necesario para que, en el plazo de TRES MESES, contado a partir 
de la  notificación de esta sentencia,  a  la  parte amparada le  sea 
realizado el procedimiento quirúrgico, lo anterior de conformidad con 
las indicaciones y responsabilidad de su médico tratante, siempre y 
cuando no lo impida alguna otra causa médica. Se le previene a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo.  El  Magistrado Castillo 
Víquez y  la  Magistrada Garro  Vargas ponen nota.  El  Magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-028349-0007-CO 2025031938 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-028406-0007-CO 2025031939 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en cuanto a la 
falta  de  medicación  del  tutelado.  Se  les  ordena  a  quienes 
desempeñen los cargos de director general y el director del Área 
Médica,  ambos  del  centro  de  atención  institucional  Dr.  Gerardo 
Rodríguez Echeverría, que de manera inmediata giren las órdenes 
necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias respectivas, a fin de que, en 
el plazo máximo de 24 HORAS, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, el amparado sea valorado en el Área Médica, a fin 
de que se le prescriban los fármacos que su médico tratante estime 
pertinentes  para  reponer  los  que  fueron  extraviados  el  6  de 
setiembre de 2025; ello, en caso de que todavía no se le hubieren 
entregado. Tomen nota las autoridades recurridas de lo indicado in 
fine  del  considerando V de este  pronunciamiento.  Lo anterior  se 
dicta con el apercibimiento de que con base en lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, 
a quienes recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de habeas corpus y que no la cumplieren o no 
la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  daños  y  perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso. 
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Notifíquese.

25-028473-0007-CO 2025031940 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el  recurso sin especial  condenatoria en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a 
Joumana Zaglul Ruíz, en su condición de Director General a. i. y 
Jorge  M.  Obando  Ramírez,  Medico  Asistente  Administrativo 
Oftalmología  y  Optometría,  ambos  funcionarios  del  Hospital  San 
Vicente de Paul, o a quienes ocupen esos cargos, que coordinen y 
dispongan lo necesario para que al amparado se le realice cirugía el 
27 de octubre de 2025 – fecha indicada a esta Sala- en el servicio 
de oftalmología, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de 
atención.  Se  le  previene  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no estuviera más gravemente penado. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero  no  en  costas.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-028497-0007-CO 2025031941 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez Segura, en su condición de directora general y a Melissa 
Jiménez Morales, en su condición de jefa del Servicio de Cirugía, 
ambas del Hospital San Rafael, o a quienes ejerzan esos cargos, 
que  adopten  las  medidas  necesarias  para  garantizar  que  a  la 
persona amparada, se le brinde la atención médica objeto de este 
amparo  el  17  de  noviembre  de  2025,  de  conformidad  con  lo 
informado  a  esta  Sala.  Se  previene  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-028499-0007-CO 2025031942 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta  Bonilla,  en  su  condición  de  Directora  General  y  Eugenia 
María Eugenia Cruz Harley, Jefe, Servicio de Oftalmología, ambas 
funcionarias  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes 
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo máximo 
de TRES MESES, contados a partir de la notificación de la presente 
sentencia,  la  recurrente  sea  valorada  por  un  especialista  del 
Servicio de Oftalmología. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
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contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota.  Notifíquese.

25-028535-0007-CO 2025031943 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-028556-0007-CO 2025031944 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Luis Diego Alfaro Fonseca, 
director general y jefe del Servicio de Radiología del Hospital San 
Francisco de Asís, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que se 
mantenga  la  cita  programada  para  la  amparada  para  el  21  de 
octubre  de  2025.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-028619-0007-CO 2025031945 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el  recurso. Se ordena a Tania Jiménez 
Umaña,  en  su  condición  de  directora  general  a.  i.,  y  Carolina 
Jiménez Jiménez, en su condición de jefa del Servicio de Cirugía 
General, ambas del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a 
quienes ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias 
para que la persona amparada sea intervenida quirúrgicamente en 
el término improrrogable de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación  de  esta  resolución,  siempre  y  cuando  no  existan 
razones de orden médico que lo desaconsejen. Asimismo, si fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se les advierte a dichas Autoridades, o a quienes 
ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el 
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de 
la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

25-028664-0007-CO 2025031946 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  José  Miguel  Villalobos 
Brenes  y  a  Mauricio  Herrero  Knohr,  respectivamente,  en  su 
condición de Director General y de Jefe del Servicio de Ginecología, 
ambos del Hospital de las Mujeres Dr. Adolfo Carit Eva o a quienes 
ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que 
se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que 
a la amparada [NOMBRE 001] se le realice la cirugía prescrita el 19 
de  diciembre  de  2025,  conforme  a  lo  informado,  si  otro  criterio 
médico no lo desaconseja. Lo anterior bajo la responsabilidad de su 
médico tratante. Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen 
esos cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  el  voto  y 
declara sin lugar el recurso. Notifíquese. 

25-028685-0007-CO 2025031947 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joumana Zaglug Ruíz, 
en su condición de directora general a. i., y a Eliecer García Hidalgo, 
en  su  condición  de  jefe  del  servicio  de  Medicinas,  ambos  del 
Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ejerzan 
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esos cargos, que que dispongan de manera pronta y oportuna las 
acciones  y  coordinaciones  necesarias,  para  que,  en  el  plazo 
máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la 
presente sentencia, se realice la cita de valoración que requiere la 
tutelada en la especialidad de Cardiología del Hospital San Vicente 
de Paúl, con la finalidad de que se defina su tratamiento médico a 
seguir,  según el criterio médico de su médico tratante, siempre y 
cuando  no  exista  alguna  causa  que  lo  impida.  Se  advierte  a  la 
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, 
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-028740-0007-CO 2025031948 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Vanessa 
María  Montiel  Cubillo,  en  condición  de  directora  general  a.i.  y  a 
Ernesto Ramón Delgado Vidoña, en condición de jefe de Servicio de 
Cirugía  General,  ambos  funcionarios  del  hospital  Dr.  Enrique 
Baltonado Briceño, o a quienes ejerzan esos cargos, que adopten 
las medidas necesarias para garantizar que a la persona amparada 
se le practique la cirugía indicada el día 29 de octubre de 2025, 
conforme  a  lo  informado.  Se  previene  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.  

25-028786-0007-CO 2025031949 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. Notifíquese.-

25-028840-0007-CO 2025031950 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo en cuanto a la 
mora  en  la  valoración  inicial.  Se  ordena  a  quienes  ocupen  los 
cargos  de  director  y  presidente  del  Consejo  Técnico 
Interdisciplinario, ambos del Centro de Atención Institucional Jorge 
Debravo,  que  giren  las  instrucciones  pertinentes,  lleven  a  cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  y  coordinen  lo  necesario,  para  que,  en  el  plazo 
máximo de UN MES,  contado a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se  le  efectué  la  valoración  inicial  al  tutelado  y  se  le 
comunique el  resultado.  Se advierte  a  las  autoridades recurridas 
que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de habeas 
corpus, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al  pago de 
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daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en 
la vía contencioso-administrativa. En lo demás, se declara sin lugar 
el recurso. Notifíquese.

25-028848-0007-CO 2025031951 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

25-029259-0007-CO 2025031952 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

A las trece horas con cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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